
RA SJ SJD D,AJ PJ 2023 679
§anta Cruz de la Síerra, 24 ele Noviennbre de 2023

RESOLUCIéN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política rjei Estado, ei Estatt-rto del Departamento de Santa Cruz, la L.ey Departamental No 50, el

Códigr: Civit, ta nesolucon-ao*iniri,ot¡ru N" 005/2022 d; !l de. febrero de 2a22, el menrorial de solicitud de

páÁÉna¡¡rfa6 Jt¡ríclica y el lnforrne Legal !L SJ SJD DAJ PJ 679 2023 de 24 da Noviemb¡"e de 2023'

COF{SEDER.AI.IDO:

eue, ta Cc¡nstitución Política del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Nurneral 13' establece corno

cornpetenciá exciusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalided.jurídica a o_rganizaciones

llo cru"rn"*entales, ruiioácioñes-y entidadás civiles sin fines de iucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Depaftamental No 50, estabiece el ámbito de aplicaciÓn, los requisi{os y procedimiento para que el

Gobier¡lo Autónorno Oepartamer:tal otorgue Personaiidad Jurldica.

Que, et Informe Legat iL sJ sJD DAJ pJ 679 2A23 oe 24 de Noviembre de 2023. concluye que la solicita.nie

CLUB DE MADRE$ ALBÁ TAPERA, ha cumptido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitcs

exigidos pcr ta Ley Depaüarnental ltá S0 y el Códig'o Civi! y demás norrnas que rigen la f3tqrF y qn c9l:equencia

iec"omien'ca se proceda a la firma cle la Résolución 
-A.dminisirativa que otorga Personaiidad Jurídica al solicitante y se

proceda a la ¡:rotocoiización de sus doctlmerttos.

POR TA.NTO:

E!(La) Secretario(a) cie Gestión lnsiituciarral, en viñud cje la Resolución-Aiministrativa No A05&Ü22 de 03 de

febrero d¿ lc;ái i Á'i rÁri,Ií*ntación det Gobierno Autónorno De.í¡artamental de Santa Cruz, por delegación' en uso de

sus atribucianes y func.iones.

RHSUELVE:

Artículo primer<¡.- Otorgar personalidad Jurldica a la persona colectiva cor¡ la cJenontinación CLUB DE

MADRES ALBA TAFERA, como-,persona jurídica sin fines de.lucro, con dornicilio en el Municiplo de Warnes, Prc¡vincia

Warnes, Deparlarnent,l rl* Santa'Cruz - gtl¡via, con la prahibición de dodicarse.aotro. rubro q.ue no sea el indicado en

su Esiaiuto brgánico, así tárflbién a eutividades iiícitas que alenten a la seguridad pribtica liajo sanciÓn de.revocalcria

O* lá puruonalüad Júrídica. pq:r la Nsiaría cie Gobierno se disp-one la proiocoiizaeión de su Eslafufo Orgánico con §us

Vll Capitulos, 43 A.rticulos y *u Reglamento interno ccñ sus Xl Capitulos, 30 Artículcs.

Ailículo segurndo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolucién, ell caso rllJe sils objetivos

o aciividades a dejerrollar se éncuentrán sujetos a regulacién estatal, deherán tra;nilar la autorizacién exprese ante las

instancias municipales, tlepartamentales yio nac¡onáles competentes, cumpliendo con los requisitos y norrnativas

conespondientes,

El Gobierno Autónemo üepartamental de Santa Cruz, realizará la respeciíva 
-publicaciÓn 

ae la presente

Resolución Adminisiretiva e¡l la Gaüeta Oficial, de acuerdo a lo eslablecido en el Decreio Departamentai 300, de fecha

14 de enero de2A20

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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